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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 19 de febrero de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones rigentes

Francos <1>
Lllbra.-̂  «<,0  e -> o e o s ? »  nvor1 00-50 «»*'* «so-«i*-
D ólares o o , * o o « o o . ' » * e * C , <Ji?í<»'>rOOOO-t>CO0-0

Francos suizos 
Francos belgas 
i? 1 orines
Escudos ....................
Coronas suecas 
Coronas danesas 

■ Coronas noruegas 
Deutschmarks ....... .

3,128
30,660
10,950

252*970
21,900

288,157
38,086
2,116
1,585
1,533
2,607

ffiste Mpo podrá sufrir las. modifica» 
clones que se deriven d¡e¡l régimen te-ncés 
de cambic.3.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de adquisiciones y  ena
jenaciones

La Junta Central de Adquisiciones del 
Ministerio del Ejército adquirirá; por ges
tión directa, 10.000 metros de popelín 
crudo para camisas, ai precio limité de 
33,35 pesetas metro, siendo las condieio 
nes técnicas y legales las que figuran en 
ios pliegos, a disposición del público en 
la Secretaria de esta Junta Central, ave
nida de la Ciudad de Barcelona núme
ro 36, Madrid.

Las ofertas se admitirán en sobre ce
rrado hasta las doce horas dea día 9 de 
marzo de 1957!

Él importe de este anuncio .será satis» 
fecho por ei adjudicatario, 
v Madrid,. 15 de febrero de 1957.

! ,290—O.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  

Organización Nacional de Ciegos

C o n c u r so -s u b a sta .

Se convoca concurso-subasta para la ad- 
Vudicaqión de las obras de urbanización 
del Colegio de Ciegos de Chamartín de la 
Roso, cuyo presupuesto asciende a un to
tal de pesetas tres millones ochocientas 
seis mil novecientas seis con cuarenta y 
cinco (3.806.906,45).

El proyecto estará expuesto todos los 
días laborables, de once a trece horas, 
en la Secretaría General de la Organiza
ción, calle Ortega y Gasset, 13.
. El pla2o de terminación de las obras es 
de dieciséis meses.

Las proposiciones Be presentarán en ia 
Secretaria General de la Organización, 
con arreglo al modelo que se indica en el 
pliego1 de condiciones, hasta el día 2 de 
marzo próximo, a las trece horas.

Este concurso, a I03 efectos de tipo de 
licitación, queda sujeto a lo dispuesto en 
el artículo primero del Decreto-ley de 
20 de diciembre de 1956.

Madrid. 16 de febrero de 1957.—El Vo
cal del Consejo. Jefe accidental, Luis 
Blanco Valdepérez.

1.297—0 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

De acuerdo con lo establecido en el ai> 
ticulo 16 de la, Ley sobre Colonización 
y distribución de la Propiedad de las 

. Zonas Regables, de 21 áe abril do 1949„-

ei Instituto Nacional de Colonización va 
a proceder a la expropiación de las tie
rras «en exceso», correspondientes a las 
parcelas de la Zona Regable del pautar 
r.o de «Rosante», margen izquierda, que 
se ¿levara a efecto con arreglo a las nor
mas señaladas en el artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 y en el 
segundo párrafo del artículo cuarto de 
la de 27 de abril de 1946, qoi Jo que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
d.e 1954r se publica el presente anuncio.

haciendo saber que en ios tíis.s y horas 
que se señalan a continuación, y en las 
respectivas parcelas, ¡se procederá, al le
vantamiento del acta previa a ia ocupa
ción de las'tierras en exceso, advirtién
dose a los interesados que podrán hacer 
uso de los derechos que les concede el 
artículo 52 de ia citada Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

Madrid. 13 de febrero de 1957.—El Di
rector general P* D., Angel Martínez 
Borque.

| 1.429,-0,

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número de la finca en el provecto 
de  parcelación

Superficie exce» 
dente

Has;

(

Fecha señalada para el le
vantamiento del acta previa

D í a Hora-

16 Dehesa Saminejos
19 a Los Huertos ..................
21 » Rosalejo . . . . . . . . . „.,.„ono
17 Centenillo de Casa Torres
23 Oentenillo ............................ .
24 Lomks de Saliente 
27 Lomas de Poniente
2Q Gamonital .........

741-57-00
1,109-19-75

252-07-55
613-45-00
284-77-60
174-11-76
711-78-24
2,15-68-00

5 marzo 1957 
5 » 1957. 
5 » 1957 

12 » 1957 
15 » , 1957 
21 » 19o7 
26 » 1957 
28 7* 2957 •

11
"12
13
12
12
12
12
12

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y  ENAJENACIONES DEL MINISTERIO  

DEL EJERCITO

Él* Exemo. Sn Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios), ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de raciones- de mochilas, co
rrespondiente al Servicio de Subsisten
cias.

Será objeto de adquisición lo siguiente:
ly  60.000 latas de carne (precio ¿Imite 

reservado).
2 r 60.000 latas de pescado. «sardinas o 

bonito- (precio nnv'r.e reser 
vado,L

Esta «subasta se celebrará eñ Madrid, 
en el despacho de la Junta Central de 
Adquisiciones y Enajenaciones del Minis
terio del Ejército, situada en >a avenida 

‘ de la Ciudad de Barcelona. 36, a las diez 
horas del día 16 de marzo de 1957,

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá cuantos pliegos se presenten y po
drá exigir todas las garantía.; que estime 
precisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
ia «subasta se extenderán en papel tim
brado de la clase décimosexta, con arre
glo al apéndice primero del Reglamento 
de aplicación de la Ley deí Timbre, apro
bado por Decreto de 22 de junio de 1953, 
en consonancia con los artículos núm^ 
ros 142, apartado «séptimo, número prime
ro, de'dicho Reglamento, y el 57 de la Ley 
del Timbre, del 14 de abril de 1955; pre
sentándose dichas proposiciones bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la media hora. Abier 
tas las ofertas se harán las adjudicacio
nes provisionales a las que ajustándose a 
las condiciones marcadas en los pliegos 
«sean económicamente más ventajosas pa
ra los intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales, se verificará un licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél subsis
tiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta su- 

l basta.' se énotteatran & disposición del

público en la Secretaría de esta Junta 
Central, situada en la avenida de la Ciu
dad de Bar celera núm. 36, Madrid, to
dos -os tíía¡o hábiles, desde las nueve a las 
trece horas.

Los- «señora,s lieitadores que concurran 
a esta subasta tendrán en cuenta el De» 
creto-Ley publicado en el «Diario Oficial» 
número 120. de fecha 31 de mayo de 1955, 
«sobre incompatibilidades, debiendo dar 
cumplimiento al artículo quinto del mi,̂ * 
mo y pre,sentar unida al pliego de ofer
tas la certificación expedida por su Di- 

yrector-Gerenfce o Consejero-Delegado, de 
no formar parte en su Organismo nin
guna de las personas a que se refiere esta 
disposición.

No es de aplicación para esta subasta, 
ia Ley de Revisión de Precios, de 17 de 

, julio de 1945.
Madrid, 15 de febrero de 1957»

Modelo de proposición

Don (nombre y dos apellidos),
domiciliado e n    ca lle    númé»
ro con documento, de identidad
(reseñándose este documento u otro de 
identidad) en nombre (pro
pio o como apoderado legal de hace 
presente:

1.° Que enterado en el anuncio inserto 
en ei «D. O. del Ministerio del Ejército» 
y BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO, y 
de ios pliegos de condiciones que han de 
r^gir en esca subasta, para la adquisición
de   y en su virtud, se compromete
y obliga a su más exacto cumplimiento.
• 2.° Que ofrece ......... (en número y le
tra) de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de  ....... pesetas cada  ....

3.° Que al pliego de ofertas se une res
guardo o egrta de pago que importa (en 
letra) ......... pesetas (según la cuantía
de la oferta), que justifica el depósito he
cho con arreglo al pliego de condiciones 
legales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego, fecha y rúbrica del licí- 
tador o persona que legalmente le repre
sente.

El importe de los anuncios de la subas
ta ser& satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

I ’ 1.291*0.'
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COMANDANCIAS MILITARES 
DE MARINA

H U E L V A 

E d icto

Don Diego Díaz Hernández, Teniente de 
Navio dé la R. N. A., Juez instructor 
de la Comandancia Militar de Marina 
de Huelva. ^
Hago saber: Que por este Juzgado se 

instruye expediente con motivo del auxi
lio prestado por el pesquero «María Urri- 
za» al de su igual clase «El Manus», al 
que remolcó desde la situación Ltd. 31° 
25’ N y Lgt. 10° 05’ W, hasta este puerto 
de Huelva.

Lo que se hace público para que aque
llas personas que se crean interesadas y 
tengan que hacer alguna reclamación com
padezcan en este Juzgado en el plazo de 
treinta dias.

Dado en Huelva a 14 de febrero de 1957. 
(Finpa ilegible.)

¡L2T3.—O.
EL FERROL DEL CAUDILLO 

E d ic to

Don. José Bruno Otero Deus, Teniente 
Auditor de la Armada, Juez instructor 
dél expediente número 442/56, instruido 
con motivo del salvamento de pertre
chos del buque francés «Olympia» por 
diversas embarcaciones.
Hago saber: Que el día 15 de abril del 

año 1955 embarrancó en las inmediaciones 
del bajo llamado «El Boy» (Distrito Marí
timo de Camarinas) el buque francés 
«Olympia», procediéndose al salvamento 
de los pertrechos del mismo por las em
barcaciones «Virgen del Carmen», «Nuevo 
Domier», «Cinco Hermanos», «Aire que 
ine llevas», «Segunda María Rosa» y «Dos 
Amigos», todas del Distrito de Camariñas.

Lo que se publica y pone en general 
conocimiento en virtud de lo dispuesto 
en- el artículo 27 del título adicional de 
la Ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina, a fin de que los interesados en dicho 
salvamento puedan alegar durante el tér
mino de treinta días hábiles, por medio 
de escrito dirigido a este Juzgado, o por 
comparecencia ante el mismo, cuanto a 
su derecho les convenga. Caso de no per
sonarse en el término de tiempo señalado 
se entiende que están en todo conformes 
con las resoluciones dictadas por este Juz
gado.

El Ferrol del Caudillo, 14 de febrero 
de 1957.—El Teniente Auditor, Juez ins
tructor, José Bruno Otero Deus.

1.271.—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura 

C o n c u r s o s -su b a s ta s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de 
construcción de seiscientas setenta (670) 
viviendas, urbanización y servicios en 
Deusto (Vizcaya), acogidas a los bene
ficios del régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las que es 

. Entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican: ’

I .—Datos del Concurso-subasta
SI proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Luis Lorenzo Blane,

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de sesenta y dos millones 
ochocientas dieciocho mil novecientas 
sesenta y cinco pesetas (62.818.965) con 
tres (3) céntimos, y se admitirán ofertas 
su sujeción a lo establecido en el ar
tículo primero del Decreto de 20 de 
diciembre de 1956, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 357, de 22 del mis
mo mes.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provin
cial y a disposición del Delegado Pro
vincial de Sindicatos de Vizcaya es de 
trescientas noventa y cuatro mil no
venta y cuatro pesetas con ochenta y 
dos céntimos (394.094,82).

Antes del otorgamiento del contrate 
provisional, el adjudicatario deberá con
signar en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
Nacional de Sindicatos la fianza defini
tiva, que asciende a la castidad de sete
cientas ochenta y ocho mil ciento ochen
ta y nueve pesetas con sesenta y cuatro 
céntimos (788.189,64 ptas,).

II.-  Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ál con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Vizcaya, 
durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo ar las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Vizcaya, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar 
(paseo del Prado, 18 y- 20) y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, 21, Madrid), en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Provincial Sindical de 
Vizcaya, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, a 
disposición, de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, dentro de los quince días 

-siguientes al de la publicación dé* .la 
adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el corres
pondiente contrato de ejecución de 
obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de catorce 
(14) meses, á  partir del día de su co
mienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso-subasta 

Los licitadores presentarán la doeu- 
mentaqión para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y 
lacrados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que ál efecto se fabilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P. i, 
y el. otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguiéntes documentos:

i,° Documento acreditativo de la per-

i sonalidad del licitador o, en su caso, del 
¡ apoderado si se tratase de Empresa o 
I Sociedad.

2y Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subaesta.

4.o Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la Delegeción Pro
vincial de Sindicatos a nombre del De
legado Provincial Sindical.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

Corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Documento acreditativo de que no. 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empléanos 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial: como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, 
Arquitecto Asesor ae la Obra Sindical 
del Hogar e Interventor Delegado y uri 
representante del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y del ácto dará fe el Nota
rio a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, ae los sobres restantes, adjudi- - 
cándose la obra a la ¡proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarara por un Letrado en 
ejercicio en Vizcaya.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores. 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose »os 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudi
catario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estara exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres * correspondientes.

Madrid, 14 de febrero de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

1.293- 0 . *

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de 
construcción de quinientas cincuenta y 
ocho (558) viviendas, urbanización y ser
vicios en Deusto (Vizcaya), acogidas £  
los beneficios del régimen protegido cel 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
las que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrar
se la misma son los que seguidamente se 
indican:

I -  Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas h a ' sido redactado por el Arqui
tecto don Luis Lorenzo Blanc.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cincuenta millones cua
trocientas treinta y siete mil ochocientas 
setenta y dos (50.437.872) pesetas con 
veintisiete (27) céntimos, y se admitirán 
ofertas con sujeción a lo establecido en 
el artículo primero del Decreto de 20 de
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diciembre de 1956. BOLETIN OFICIAL l 
DEL ESTADO núm 357, de 22 del mis
mo mes.

La fianza provisional que para partí- 
cipas en el concurso-subasta previamente 
na de sei constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindicai Provincial 
y a disposición del * Delegado Provincial 
de Sindicatos de Vizcaya es de tres
cientas treinta y tío? mil ciento ochenta 
jp nueve' pesetas con treinta y seis cén
timos <332 189.36 ptas.l

Antes del otorgamiento dei contrate 
provisional el adjudicatario deberé con- 
Bignai en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda y a disposición de la Dele
gación Nacional de Sindicatos la fianza 
definitiva que asciende a la cantidad de 
seiscientas sesenta y cuatro mil trescien
tas setenta y ocho pesetas con setenta y 
dos céntimos (664.378,72 ptasj.

II.—Plazos del amcurso-subasta

Las proposiciones para optar ai con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Vizcaya, 
durante treinta i30) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has- 
ta las doce horas del día en que se cie
rre dicho piazo

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con 
diclones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma estarán de manifiesto en la Delega
ción Provincial Sindical de Vfeeaya, en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
dei Hogar (paseo del Prado, 18 y 20) 
y en el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas. 21, Madrid!, en los | 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Provincial Sindical de 
Vizcaya, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda a dis
posición de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, dentro de los quince díap si
guientes al de la publicación de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá formali
zar medíante escritura pública, el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

Las obras se iniciarán dentro de ios 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de catorce 
(14) meses, a partir del día de su co
mienzo.

m .—Fcr7iui de celebrarse él concurso i 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la obra (D. S. P.) 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientés documentos:

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador ó, en su caso, tí el 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2,° Escritura de constitución de ?a 
Sociedad licitaaora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a concurso-subasta.

4,o Resguardo de haber depositado la 
lianza provisional en la Delegaciós Pro
vincial de Sindicatos a nombre del De
legado Provincial Sindical

Ultimo recibo de la contribución.
6" Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin 
dical

7.° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° < Declaración y, en su caso, compro-» 
oantes de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en ig 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales. 1

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial. Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notário, precediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho Nota
rio, de las sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir' igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
ucitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Vizcaya.

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons- 
tuída la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 14 de febrero de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

1.294—O.

C o n c u r s o  p ú b l ic o  para adjudicación de 
las obras de conducción de agua de la 
Ciudad Residencial de Perlora (Oviedo)

La Delegación Nacional de Sindicados 
de F. E. T. y de *as J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para las obras de 
referencia

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de ce
lebración del mismo, son los que segui
damente se indican:

I.—Datos dei concurso
El presupuesto de las obras objeto del 

concurso público asciende a a  cantidad 
de setecientas doce mil setecientas ochen
ta y siete con setenta pesetas (712.787,70 
pesetas). v

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público oreviamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de Oviedo es de catorce mil doscientas 
cincuenta y cinco con setenta y cinco 
pesetas (14.255,75 pesetas).

Las obras deberán quedar terminadas y 
en perfectas condiciones de funcionamien
to antes del día 1 de julio de 1957, figu
rando prevista en el artículo 14 del plie
go de condiciones económicas v jurídicas 
una sanción económica por . ada día de 
retraso en el cumplimiento de ficho plazo.

i El régimen de abono de i as certifica*
I ciones y de la recepción de obras se re- 

guian en los artículos 17 a JO del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

II,—Plazos del concurso público
Las proposiciones para opún ai con

curso público .se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Oviedo a 
las horas de oficina, durante veinte días 

• naturales, contados a partir oel siguíeñ- 
te al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte» 
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas y económicas estarán 
de manifiesto en ia Delegación Sindical 
Provincial de Oviedo todos los dias labo
rables, de las nueve y media a las trece 
y media

La apertura de ios pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Oviedo a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos. ,

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva. *a firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., °on los fija
dos en ios artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.
WL^Forma de celebrarse el concurso 

público

Los licitadores deberán presentar pan, 
tomar parte en el concurso público do© 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en el 
artículo tercero del pliego jáe condiciones 
jurídicas y económicas, *sl otro pliego 
contendrá la proposición económica para 
la ejecución de las obras, redactada en 
la forma prevista en el artículo cuarto 
del citado pliego.

La Mesa, cuya composición *s la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas v Jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
articulo séptimo del citado pliego, fallará 
provisionalmente el concurso, previo el 
estudio de las condiciones e importe de 
cada una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos al mismo.

Madrid, 13 de febrero de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo,

1,295-0 .
D e v o l u c ió n  de f ia n za

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la publicación de esta nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden decurrir los posibles reclamantes 
contra las fianzas complementaría y de
finitiva depositadas por la Empresa «Co- 
lomina G Serrano», contratista-adjudica
tario que fué de las obras d£l grupo «Ho
gar Nacional-Sindicalista», segunda fase, 
Be ciento cincuenta y siete «viviendas 
protegidas» en Palencia. toda vez que 
transcurrido el indicado plazo, se proce
derá a su devoluc’ 5n.

Madrid. 13 de febrero de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber* 
mejo.

1.292-0.

CONSEJO DE LAS OBRAS
DEL MONUMENTO A LOS CAIDOS
Se convoca concurso público entre pin

tores y artistas españoles para la ejecu
ción de ocho cartones con destino a la 
fabricación de tapices para el Monumen
to Nacional a los Caídos.

El plazo de presentación le los boce
tos terminará el día primero de octubre 
del presente año, y durante dicho plazo 
estarán de manifiesto, de once á una de 

í la mañana, en las oficinas dei Consejo,
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sitas en el Palacio de Oriente, las bases 
para este concurso

Madrid. 14 de febrero de 1967.—El Con
sejero-Gerente, Antonio de Mesa y Ruiz- 
Mateos.

1.287—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E dictos citando  a  se sió n

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico Administrativo, 
se notifica a don Adolf Von Roven. cuyo 
último domicilio conocido se desconoce, 
inculpado en el expediente núm. 249/66. 
instruido por aprehensión de un automó
vil marca «Hillman», matrícula 132.TT-3Y 
(documentación caducada), que a las diez 
horas del día 13 de marzo de 1957 se re
unirá este Tribunal, constituido en Comi
sión Permanente, para ver y fallar el ci
tado expediente, a cuya sesión podrá con- 
cuirir por si mismo o representado por 
Abogado en ejercicio con apoderamiento 
expreso y bastante con arreglo a dere
cho, advirtiéndole lo que determinan los 
artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre dev 1953.

Madrid; 12- de febrero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Dele
gado de Hacienda, Presidente (ilegible).

1.203-0,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico Administrativo, 
se notifica a don Manuel Pérez Martínez, 
cuyo último domicilio conocido era en 
General Pardiñas, 17, ó Jorge Juan. 73, 
Madrid, inculpado en el expediente nú
mero 799/49. instruido por aprehensión 
de automóvil «Chrysler*, matricula de 
Madrid M-82444. que a las diez horas del 
tila 27 de febrero de 1957 se reunirá este 
Tribunal constituido en Comisión Perma
nente. para ver' y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrá concurrir por 
si mismo o representado por Abogado en 
ejercicio con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a la derecho, advir
tiéndole lo que determinan ios artícu
los 77. 78, 79 y 34 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.

Madrid. 12 de febrero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Dele
gado de Hacienda, Presidente (ilegible).

1.305-*).

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico Administrativo, 
se notifica a don Robert André Sehninger 
Frolich y don Hjalmar Elmberg, cuyos úl
timos domicilios se desconocen, inculpa
dos en el expediente núm. 124'56, ins
truido por aprehensión de un automóvil 
marca «Ford» matrícula 26-Z-202, que a 
las diez horas del día 13 de marzo de 1957 
se reunirá este Tribunal, constituido en 
Comisión Permanente, para ver y fallar el 
citado expediente, a cuya sesión podrán 
concurrir por sí mismos o representados 
por Abogado en ejercicio con apcriera- 
miento expreso y bastante con arregló a 
derecho, advirtiéndbles lo que determinan 
los artículos 77. 78. 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953.

Madrid, 12 de febrero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Vlíto bueno: el Dele
gado de Hacienda, Presidente (ilegible).

1.306-0.

SEVILLA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN

Desconociéndose ei actual domicilio de 
José rexaez triada y José García, por la 
presente se les comunica que el ilustnsi* 
rao setter Piecidente ha acordado convo
car sesión dei Tribunal, en Comisión 
Permanente, para el día 21 de marzo de 
1957, a las diez horas, para ver y fallar 
el expediente núm. 21 de 1949, instruido 
por aprehensión de un automóvil, que se 
celebrará er esta Delegación de Ha
cienda.

Lo que se les comunica para su conoci
miento y efectos de que comparezcan por 
sí, asistidos, si lo estiman opoituno, por 
ADogauo en ejercicio conforme previens 
el cáso primero del articuló 78 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción. de 11 d septiembre de -1953.

Asimismo se les comunica uue pueden 
desigual comerciante c industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta 
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en *u ejercicio má- de cinco attos. 
significándoles que de no hacer esto, o 
sienuo vanos ios inculpados, no se pu 
sieran de acuerdo para efectuarla forma
rá parte dei Tribunal e1 que estuviere 
nombrado con carácter permanente por la 
Gámara de Comercio, artículos 50 y 77

Igualmente se les advierte que. según 
determina número tercero del articu
lo 78, pueden presentar y proponer, en el 
acto de la vista, las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

Sevilla, ’ l de febrero de 1957—El Se
cretario del Tribunal Carlos M Herrera.

I Visto bueno, el Presidente, Juan Gonzá- 
íez-Paiommo Martínez.

1.255—Q.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Josefa Alfonso Alfonso, por la presente 
se le comunica que el limo. Sr. Presi
dente ha acordado convocar sesión del 
Tribunal, en Comisión Permanente, para 
el día 21 a<* marzo de 1967, a' las diez 
horas, para ver y fallar el expediente 
número 312 de 1956, instruido por apre
hensión de tabaco que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda.

Lo que *e le comunica para su conoci
miento y efectos de que comparezca por 
sí. asistida, si lo estima oportuno p.or 
Abogaoo en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del articulo 78 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de l í  de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal'^en concepto de 
Vocal, debiendo lecaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en *u ejercido más de cinco años, 
significándole que de nc hacer esto, o 
siendo varios los inculpados. no se pu
sieran de acuerdo para efectuarla forma
rá parte del Tribunal el que estuvie.e 
nombrado con carácter permanente por ’a 
Cámara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que. según 
determina e número tercero clel artlc-i- 
lo 78, puede presentar y proponer, en el 
acto de la vista, la; pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho

Sevilla, M de lebrero de 1967— El Se
cretario de) Tribunal. Carlos M Herrera 
Visto bueno, el Presidente, Juan Gonzá- 
lez-ppi omino Martínez,

1.256—0,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID 

A m plia c ió n  o* in d u s tr ia

Peticionario: Compañía Industrial Ex
pendedora, S. A.

Emplazamiento: Aranjuez.
Capital en la ampliación: 23.250.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar la fá

brica de colas fuertes, gelatinas y deri
vados con la de tripolifosfato sódico.

Producción anual: 2.500 toneladas.
Maquinaria: Nacional y a siguiente 

extranjera: Un ñltro de tolvas (licencia 
Nordengren) de acero inoxidable cauchu- 
tado, con cajas de succión sobre banda* 
de goma, columnas baromét ricas, bom
bas de anillo y accesorios »n general, 
por valor de 2.200.000 pesetas Chapa y 
acero inoxidable para construcciones de 
aparatos, según patente, por i 100.000 pe
setas. Aparatos especiales de control y 

i maniobra, según patente, por valor de pe- 
i setas 1.100.000.

Las materias primas son ie proceden
cia nacional.

8e hace pública esta petición para que 
tanto los industríales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, debidamente reinte
grados. dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delega 3ión. 8agas- 
ta, 14.

Madrid. 14 de febrero de 1967.—El ID- 
geniero Jefe, L. Pelayo Hore,

1A78—O.

LERIDA 

N ueva  in d u str ia

Peticionarlo: Don Edmundo Vidal Rl- 
cart.

Clase de Industria: Forja y estampa
ción de artículos de artesanía.

Emplazamiento: Cervera.
Capacidad de producción: 2.000 slüaa, 

1.200 mesas, 2.000 lámparas y artículos 
complementarios decorativos, por año

Capital de la Industria; 200.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y en un plazo de diez dias. los es
critos que estimen oportunos, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria

Lérida. 19 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

692-0. ,

NAVARRA 

N uevas in d u s tr ia s

Peticionario: Don José Salcedo Soria.—* 
San Adrián.

Objeto de la industria: Establecer en 
San Adrián una industria de conservas 
vegetales.

Capital: 133.000 pesetas.
Producción* 20 700 kilos *e- conservas al 

año.
Esta industria empleará maquinarla y 

primeras materias nación es.
Se hace públlcr esta petición para Que 

los Industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo ne 
diez días, en las Oficinas de esta Dele
gación de Industrie (Gorritl. 32)

Pamplona. 11 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, Tomás Moreno.

680.
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Peticionario Don José Purroy Elizari. 
Pamplona

Objeto cíe la industria: Fabricación oe 
colchones y almohadas de borra, crin, cor
cho, lana. etc.

Capital: 200 000 pesetas.
Producción: 1 600 colchones al ano.
Esta Industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se% hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos Que estimen oportunos, por t mlicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las Oficinas de e*ta De 
legación (Gorriti. 32)

Pamplona, 11 de enero de 1957.—El in
geniero Jefe, Tomás Moreno.

67-0.
VALENCIA 

A m p l ia c ió n  oe in d u s t r ia

Peticionario: «Sociedad Española Gar- 
dy, 8. A.»

Emplazamiento. Meliana (Valencia).
Objeto: Ampliar su actual fabricación 

de aparatos y accesorios eléctricos a la 
fabricación de porcelana electrotécnica 
de alta tensión.

Capital inicial: 600.000 pesetas. Idem 
de la ampliación: 1.510.400 pesetas.

Producción de la ampliación proyecta 
da: Diversos tipos de aisladores de por
celana electrotécnica. 250.000 unidades 
por un valor aproximado de z.600.000 pe-

Esta industria empleará maquinarla v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por tri 
pilcado, en e) plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Alfonso el Magnánimo núm. 6

Valencia, 19 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella,

1.060-0.

N ueva in du stria

Peticionario. Don Juan Zaro Valls.
Emplazamiento. Valencia.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

colas y alginatos a base de desperdicios 
de las fábricas de curtidos y algas ma
rinas

Capacidad de producción: Cola carpin
tero, 18.000 kilogramos.

Alginato scdico. 13.000 kilogramos.
Residuos fertilizantes, 5.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado 
dentro del plazo de diez días, en ia* 
oficinas de esta Delegación de Industria 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 18 de enero de 1957,—El Itt 
geniero Jefe, J. Cucurella,

1.059—0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 

ALCOY
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Rafael Pérez Mar* 
tínez.

Lugar de situación de la industria:
Alcoy.

Objeto* Sustituir un im presor «Re- 
mington» de 12 000 frigorías por otro 
«Java» de 50.000: ídem dos recipientes de 
amoniaco de 250 kilogramos por otro de 
450: ídem un electromotor de 15 OV. por 
otro de 30 CV.

Capital: 297,600 peseras.

Producción anual: 450 a 500.000 kilo
gramos de hielo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri 
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en las oficinas.

Alicante, 16 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe interino, Serafín Sánchez 
Rico.

730- 0 .

Legalización  de m aquinaria

Peticionario: Don Ernesto Coloma Gar 
cía.

Lugar de situación de la industria: Im.
Objeto: Instalar en su fábrica de ju

guetes una máquina de fundición Inyec
tada, un taladro, un tomo, una sierra y 
dos prensas excéntricas.

Capital: 213.668 pesetas.
Prooducción: 90.000 juguetes y diversos.
Maquinarla: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afecta
dos, presenten por triplicado ’os escritos 
que estimen oportunos, dentro dei ;>‘azo 
de diez días, en las Oficinas

Alicante, 16 de enero de 1957.—El l»ge
niero Jefe Interino. Serafín Sánchez Rico.

731-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

JAEN
C onvocatoria  entre el personal del Cuer* 
po de Camineros dei Estado de la plan? 
tilla de esta provincia para proveer sie
te (7) plastas de aspirantes a Capataces 

de entrada en la misma plantilla

Esta Jefatura, debidamente autorizada 
por la Dirección General de Carreteras 
v Caminos Vecinales por Orden de fecha 
30 de agosto último, anuncia por el pre
sente la apertura de un concurso para 
cubrir siete (7) plazas de aspirantes a 
Capataces de entrada en el Cuerpo de 
Camineros del Estado y plantilla de es 
ta provincia, de acuerdo oon lo dispuesto 
en el Reglamento orgánico del Cuerpo 
y Leyes de 31 de marzo de 1944 y de 17 
de Julio de 1947.

Para poder tomar parte en el concurso» 
se precisa:

a) Ser Peón Caminero coxl dos años 
de práctica y buenos servidos

b) Ser menor de cincuenta (50) afios.
c) Las demás condiciones que se exi

jan a los aspirantes a Peones Camineros
Las solicitudes. - reintegradas con tres

Íiesetas, se dirigirán al ilustrisuno señor 
ngeniero Jefe de Obras Públicas de la 

provincia tplaza del General Villacam- 
pa, 5), y la fecha de presentación será 
a partir del día siguiente dei que apa
rezca el presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta e) 
dia 31 del próximo mes de marzo

Los solicitantes que se acojan a los 
beneficios de las Leyes de marzo de 1944 
y de julio de 1947 agregarán a la soli
citud los documentos que Justifiquen «u 
derecho.

Terminado el plazo de admisión de ins
tancias. el Tribunal prooederá al examen 
de los documentos p* «sentados, y oorao 
resultado del mismo publicará en el «Bo
letín Oficial» de la piovinoia la relaolón 
nominar de los admitidos que reúnan la» 
oondicióne» exigidas, y señalando la fe
cha, hora y sitio del comienzo de los 
ejerciólos

Los conocimientos exigidos en el exa- 
men de aptitud son loe siguientes:

a) Todos los que se exijan a los Peone* 
Camineros y además los siguientes:

b) Llevar la llstlUa de jornales y ma
teriales de una brigada y hacer la co

rrespondiente cuerna con arreglo a ios 
modelos oficiales

c) Dirigir una ¿uadrilla le acuerdo 
con las órdenes que se le comuniquen.

d) Medir y reconocer los materiales 
corrientes para las obras.

e) Trazar una curva circuiar sobre el 
terreno por algún procedimiento expe-» 
dito.

f) Replantear ta construcción dt un,
peralte,

g) Replantear ia construcción de un
cano y un paso de cuneta.

h) Ejecutar un recargo de piedra ma
chacada y un riego de material bitumi
noso, empleando la maquinaria adecua
da, y las operaciones necesarias para la 
conservación y las reparaciones más co
rrientes en firmes de macadam y bitu
minoso,

i) 8aber las épocas en que ios mate
riales bituminosos puedan ser empleados 
en obras. según su naturaleza y casos
en que su empleo tiene que fes suspen
dido

J) Fabricar y emplear leonadas, mor
teros y hormigones que respondan a una 
dosificación dada.

k) Colocar, alinear y-nivelar bordillas 
por medio de jalones, niveletas v nivel 
de albañil.

m) Nociones de la construcción en 
general y el detalle de la ¿láctica de 
albafiilería, oantería y carpintería de ar
mar

n) Preparar y emplear tas pinturas 
más corrientes en carreteras.

o) Nociones rudimentarias de los me
canismos y reparación de las averias más 
frecuentes que no necesiten +rabajo de 
taller de la maquinarla de iso más go

mera! en las obras de las carreteras.
p) Manejar la motocicleta limpiaría 

y conservarla.
Jaén, 14 de febrero de 1957.—El Inge

niero Jefe. Manuel Morlel.
1575—0.

C onvocatoria para ingreso en el Cuerpo 
de Peones Camineros de las carreteras 

del Estado en esta provincia

Debidamente autorizada por la Direc
ción Genera] de Carreteras y Caminos
Vecinales de fecha 31 de agosto último, 
esta Jefatura anuncia por el oiesente la 
apertura de un concurso para cubrir 10
§ lazas de aspirantes á Peones Camineros 

e las carreteras de- Estado oe la plan
tilla de esta provincia de acuerdo con lo 
dispuesto, en el Reglamento orgánico del 
Cuerpo y Leyes de 31 de marzo de 1944 y 
17 de julio de 1947.

Para tomar parte en el concurso se 
precisa:

a) Ño tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo, ni pa
decer enfermedad clónica que oueda oca* 
sionar la Invalidez parcial o total

b) No haber sufrido oondeua ni expul
sión de otros Cuerpos ú Organismos del 
Estado.

c) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía oorrespoiv 
diente o de la Jefatura Local de Faian* 
ge Española Tradicionalista y de las 
J. O. N S.

d) Haber cumpUdc el servicio militar 
activo.

e) No exceder de cuarenta afios de 
edad si el concursante es obrero al ser
vicio de la Jefatun que se halle traba* 
Jando más de dos años sin interrupción, 
sin nota desfavorable o hijo de Peón 
Caminero y tener edad mayor de vein
titrés años y menos de treinta y  cinco 
loe demás, ✓

Las solicitudes, reintegradas con tres
fiesetas. se dirigirán al flustrisimo señor 
ngeniero Jefe de Obras Púb.icas de la 

provincia (plaza del General Villacam* 
pa. 5). acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Certificación de: acta de nacimien
to. legalizada para los nacidos fuera del
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término de  la Audiencia Territorial de 
Granada.

b) Certificación tacultaUva m e d i c a  
expedida por el Inspector rn-micipal de 
Anidad de la localidad o, en su defecto, 
por un titular con función oficial del 
'Estado, Provincia o Municipio reintegra
da con una póliza de tres pesetas.

e) Certificación del Registro de Penar 
dos y Rebeldes.

d> Declaración jurada de no haber si
do expulsado de otros Cuerpos, que podrán 
consignar n la instancia, y os de cupo 
restringido, además la de ao haber ob- 
reñido plaza anteriormente al amparo de 
ios cupos establecidos por 'a Ley de 25 
de agosto de 1939, modificada por la de 
17 do julio de 1947.

e) Certificado, expedido por ,el Alcai
de del Ayuntamiento de su residencia o 
le la Jefatura Local de Falange Españo
la Tradicionalista y de las J O. N. 8,. 
respecto a su buena conducta.

Las solicitudes se podrán oresentar a 
partir del dia siguiente del que aparezca 
el presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta el dia 31 del 
próximo mes de marzo.

Los solicitantes qut aleguen su condi 
don de obreros al su vicio de esta Jefatu
ra remitirán sus .Instancias por conducto 
de sus inmediatos Jefes a los Ingenieros 
a cuyas órdénes st: hallen v abajando 
quienes harán constar al dorso de las 
respectivas instancias el tiempo que el 
solicitante trabaja a sus .órdenes sin ín- 
rerrupción ni nota desfavorable.

Los solicitantes que se acolan a los 
beneficios de las Leyes de *1 de marzo, 
de 1944 y 17 de julio de 1947 agregarán’ 
a la documentación antes mencionada 
la que justifique au derecho ,

Terminado el plazo de admisión de ins
tancia?, al Tribunal procederá al exa
men de ios documentas presentados, y 
como resultado del mismo publicará en 
el «Boletín Oficial» de la provincia ’a 
relación nominal d*’ las instancias re
cibidas, v si hubiera lugar, consignará 
'vm ella las deficiencias observadas en 
aquéllos, dando m plazo a as interesa 
dos para subsanarla, pasado el cual pro

cederá a formar la lista definitiva de loa 
admitidos a examen pubiicáaaiola en el 
«Boletín Oficial» de ia provinua y seña
lando La fecha, hora y sitio del comienzo 
de los ejercicios.

Los conocimientos exigidos en el exa
men de aptitud son las siguientes:

a) Leer y escribir y  las cuatro reglas 
aritméticas.

b) Formar una fistilla de lómales v 
materiales

c> La parte esencial de las dlsposici© 
oes sobre Vigilancia y Policia, Circula 
eión y Transportes por Carretera y el vi
gente Reglamento.

d) Formular una denuncia.
o) Anotar en los modelos que se les 

faciliten I0 3  datos de circulación y ac
cidentes.

f) Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y limites de las dimensiones

que la piedra machacada debt tenes en 
consonancia con la naturaleza y dureza 
de la misma > su empleo en 'as distintas 
partos del firme.

g) Reparar baches en firmes ordina
rios y bituminosos ✓ selección de los ma
teriales adecuada- pa^a ello, asi como los 
que se deben desechar

h) 1 Perfilar un riozo de paseo y d© 
cuneta y acordai rasantes

i) Forma de «ixtendpr las cinturas y 
lechadas, asi como las precauciones que 
se han de tomar tanto en *as primeras 
capas como en las repintados

j) Nociones sobre arbolado en >o rela
tivo a la plantación, cuidado v poda.

h> Montar en bicicleta, .implaría y 
conservarla.

Jaén. 14 de febrero de 1957 —El Inge* 
niero Jefe. Manuel Moriel

1.276- 0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O

E x p r o p ia c io n e s .— C o n c e s io n a r io s

Salto de Pont de Montañona. Expe
diente número 2.

Sociedad concesionaria: Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana 
Córcega, 368 Barcelona.

Jurisdicción de Figais de Tremp. Canal 
y camino de acceso a la presa.

Declaradas de urgente ejecución faas 
obras de referencia mediante Decreto de 
13 de diciembre de 1956. con objeto de que 
se aplique en las expropiaciones por ellas 
motivadas el procedimiento de urgencia 
pautado al presente por los diversos apar
tados del artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, y practicadas las di
ligencias preliminares pertmernes. se lia 
acordado por esta Dirección que a las 
once de ia mañana del día óeis del pró
ximo mes de marzo se proo»da a dar 
comienzo a las operaciones conducentes 
al levantamiento de las actas previás a 
la ocupación de las fincas afectadas por

el expediente reseñado anteriormente, cu* 
yas principales características se detallan 
*en la relación complementaria de este 
anuncio.

El acto tendrá lugar en »as mismas 
fincas, de acuerdo con lo que se dispone 
en la vigente legislación 

En su consecuencia se advierte a ios 
propietarios que se relacionan a conti
nuación, asi como a los representantes 
de la Sociedad expropiante a las autori
dades municipales y a cuantas personas 
deban asistir al acto por imperativo de 
la Ley que deben constituirse en las fin~ 
cas afectadas el dia y hora mencionados 
y que podrán hacer uso de ios derechos 
detallados en los diversos apartados del 
artículo 62 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 anteriormente menoioiiada 

Los trabajos se realizarán en el orden 
indicado en la relación de fincas que a 
continuación se detalla.

Lo que se hace público para < onoclmlen» 
to general en cumplimiento de lo dis
puesto Dor la vigente legislación 

Zaragoza, 14 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Director, F. Fernández Fritchsv 

1.510—0

R e l a c i ó n  que  se  c i t a

N ú m , Propietario Residencia P a r t i d a Clasificación

2

A
5

6

7

3 a

8  b

9  

1 0  

n

Fernando Salazqr Bergua

Antonio Oliva Sarramona . . . . . . . . . . . . .

Femando Salazar Bergua ....... . . . . . . . . .

Comunal de Castisent .............. .
Manuel Mauri Castells ..... ...............
Antonio Oliva Sarramona ......,...0.a.o
Consuelo Ardiaca Colam ina.......
Amalia Fusté Costa ............... ..

Amalia Fusté Costa ........... .
Consuelo Ardiaca Colamina ............
Consuelo Ardiaca Colamina 
Antonio Capdevila Roumera . . . . . . . . . . . . .

Figols de Tremp . . . . . . . . . ó . .

Idem • . . . • c N i o M > e N t o t M » e e M M ( .

Idem ..... .............

Idem o .a .e .« « e e v e .

Idem .........................
Idem ................... .................
Idem . . • . t « M O O , e M . t M I M ( O t « » H , .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . .....
Idem « . . t , M e . » t e . . . . N a e , . , g a o M « ,

Idem ..... ......................... .

Mas de Mostacho

Mas de Salsé ...................
Mas de Mostacho

Mas de Pedro O bach......
Mas de Salsé ...................
La Viña ..................... .
Bernadás .......................
Idem ...............................
Idem .........

Idem • . . o e o o o o . e o o .  e o e o s o . .  •

Nogués ................................

Erial a pastos, monto xasq* 
ceréal secano.

Erial a pastos,
Idem.
Idem.
Monte raso.
Monte bajo.
Cereal regadío.
Cereal regadío con cepas. 
-Borda.
Cereal regadío.
Idem.
Cereal regadío con cepas.

!

JUNTA DE OBRAS DE LA UNIVER
SIDAD DE SEVILLA

Se anuncia concurso-subasta para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Terminación parcial del Instituto de 
Fisiología Farmacología e Higiene» de la 
Universidad de Sevilla, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a un millón ocho
cientas cuarenta y nueve mil ciento die
cisiete pesetas con s e t e n t a  céntimos 
<1.849.117,70).

EJ proyecto y pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas podrán examinarse 
en la Secretaría de la citada Universi
dad durante ios d.*«.s <
oficina.

Las preposiciones podrán presentarse

en la mencionada Secretarla hasta las 
doce horas del día en que se cumplan 
diez días hábiles, a contar del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dichas m -
sobres, en uno de ellos se incluirán los 
siguientes documentos:

Resguardo de haber constituido en la 
cuenta que la Junta de Obras tiene en 
el Banco de España de Sevilla una fian
za de 32.736,76 pesetas.

Carnet de Identidad del firmante de 
la proposición.

Referencias económicas.
Referencias técnicas en' las que se acre

diten haber ejecutado obras similares a 
la que se opta.

Documentos acreditativos de estar al 
corriente en el pago de la contribución 
y en los de las diferentes obligaciones 
sociales y declaración Jurada de no es
tar incurso en la Ley de Incompatibili
dades.

Dicho sobre llevará claramente escri
to en su anverso «Referencias técnicas 
y económicas».

En el otro sobre se incluirá la propo
sición en la que constará el importe to
tal por el que el proponente se compro
mete a ejecutar dicha obra. En el an
verso de dicho sobre se escribirá «Pro
puesta económica».

La apertura de los sobres se verifica
rá en la susodicha Secretaría, a las dó-
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ce y media del día en que queda cerrado 
el plazo de admisión.

La Mesa procederá a la apertura de 
Jos sobres en que se incluyen las refe
rencias técnicas y económicas, pudiendo 
desechar las propuestas de aquellas per
sonas o entidades cuyas referencias no 
sean a su juicio satisfactorias, procedien
do a la destrucción de las propuestas eco
nómicas correspondientes.

A continuación se procederá a la aper
tura de las propuestas económicas admi
tidas, haciéndose la adjudicación provi
sional a la más ventajosa.

A los diez días de dicha adjudicación 
deberá ser depositada la fianza definiti
va y otorgada la correspondiente escri
tura.

Sevilla, 15 de febrero de 1957.—El Pre
sidente de la Junta de obras de la Uni
versidad de Sevilla, José Hernández Díaz.

1.519.—O.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

MADRID

Habiendo sufrido extravío el resguar
do número 251.525 del depósito de valo
res, en nuestras Cajas número 556.766, 
comprensivo de 50 acciones Fábrica de 
Ladrillos Valderribas, a nombre de doña 
Marina Conrado del Castillo Olivares, se 
expedirá duplicado del mismo si trans
currido el plazo de un mes desde la pu
blicación de este anuncio no se recibe 
reclamación de tercero, quedando el Ban
co exento de responsabilidad.

Madrid, 16 de febrero de 1957.
1.517.—P.

BANCO DEL PROGRESO AGRICOLA.
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo de la Comisión Adminis
trativa, y conforme a lo que previenen 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas para la Junta general 
ordinaria, que • se celebrará en primera, 
convocatoria, y en el domicilio social, calle 
de la Plaza, número 11, 1.°, el domingo 
día 17 del próximo marzo, a las once ho
ras, para tratar y resolver acerca del si
guiente orden del día:

Lectura del acta de la sesión anterior.
Presentación y lectura de la Memoria 

de la Comisión Administrativa, cuentas, 
inventario y balance del ejercicio de 1956, 
y aprobación de los mismos, en su caso, 
así como resolver acerca de la distribu
ción de lós beneficios disponibles.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1957, y sus suplen
tes; y

Asuntos varios.
Para el caso de no reunirse número 

suficiente para celebrar la indicada Junta 
en primera convocatoria, se le convoca 
por medio del presente para celebrarla en 
segunda convocatoria, a las once horas del 
martes, día 19 del referido mes de marzo. 
y en el domicilio,indicado.

Campos del Puerto, 13 de febrero de 
1957>—El Director, Juan Alóu.

1 270—P

F L U X, S. A.

Convocan Junta general extraordinaria 
de accionistas el próximo día 6 de mar
zo, a las doce de su mañana, en prime
ra convocatoria, y para el 7, a las doce 
y media en segunda, en el domicilio so
cial. con el siguiente orden del día: Uni
co: Examen y ulterior aprobación y des
aprobación del acuerdo del Consejo de 
Administración solicitando la suspensión

de jpagos de la Sociedad a los efectos del 
articulo segundo, párrafo quinto de la 
Ley de 26 de Julio de 1922.—-El Consejo 
de Administración.

Madrid, 9 de febrero de 1957..
1.518.—P.

INSTITUCION DE CARIDAD DE LOS 
MARQUESES DE LINARES

MADRID
El Patronato de esta Institución pone 

en conocimiento de las personas o enti
dades a quienes pueda interesar que se 
va a proceder a la distribución de fon
dos correspondientes al año actual, en 
cumplimiento de los fines fundacionales, 
para lo cual deberán presentar las ins
tancias oportunas en todo el mes de mar
zo próximo en la oficina de esta Institu
ción, Marqués de Valdeiglesias, núme
ro 8, bajo, donde recibirán :a informa
ción necesaria.

Madrid, 16 de febrero de 1957.—El Par 
trono-secretario, José Martín Montis.

1.502—P.

FABRIL SEDERA. S. A,

BURGOS
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

* ‘ El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, convoca a los señores accionis
tas de la misma a Junta general ordina
ria, en primera convocatoria, para el 
día 4 de marzo, a las doce de la mañana, 
en su domicilio- social, carretera de Va
lladolid (Bella Vista) * para:

1..° Examinar y, , en su caso, aprobar 
la Memoria, cuentas y balance del ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1956, 
así como el informé emitido por los se
ñores accionistas censores de cuentas y 
la gestión del Consejo.

2.° Elección y nombramiento de cen
sores de cuentas para el ejercicio 1956.

3.° Ruegos y preguntas,
De po asistir el número de señores ac

cionistas exigido en el artículo 51 de la 
Ley del 17 de julio de 1951 para consti
tuir válidamente la Junta, se reunirá en 
segunda convocatoria, en el indicado do
micilio social, al día siguiente, a la mis
ma hora.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta, deberán presentarse 
en las oficinas de la Sociedad, a fin de 
retirar la tarjeta de entrada que acre
dite su derecho.

Burgos, 13 de febrero de 1957.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

1.267-P.

COMERCIAL DEL AMONIACO 
ESPAÑOL. S, A.

MADRID
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, de conformidad 
con la vigeiite Ley sobre Régimen jurídi
co de Sociedades Anónimas y demás dis
posiciones aplicables, se convoca a los
señores accionistas a Junta general ordi
naria para el día 11 de marzo del co
rriente año, a las cuatro y media de la 
tarde, en primera convocatoria, en el
domicilio social, ealle del Barquillo, nú
mero 1, para tratar de los asuntos 
guientes:

1.9 Lectura y aprobación, en su caso, 
de. la Memoria y balance del ejercicio de 
1956. " -

Los señores accionistas tendrán a 
disposición, con quince días de anticipa
ción a la celebración de la Junta, los ci
tados de ftQWdo con lo que

establecen los artículos 108 y 110 de ía 
mencionada Ley de 17 de julio de 1951

2.° Lectura y aprobación, en su caso 
del acta de la Junta.

Para usar del derecho de asistencia, los 
señores accionistas deberán depositar sus 
acciones, con cinco días de antelación a 
la fecha de la Junta, en la Secretaría del 
domicilio social.

El derecho de asistencia es delegable 
en otra persona, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 13 de ios Estar 
tutos sociales y artículo 60 de la repeti
da Ley de 17 de julio de 1951.

Madrid, 14 de febrero de 1957. «— Ei 
Consejo de Administración.

1.508—P.

NEGOCIOS VARIOS. S. A.
( N E V A S A )

Esta Sociedad convoca a sus accionis
tas a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el próximo día 15 d<* marzo, a 
las doce horas, en primera c< nvocatoj te» 
y a la misma hora del día siguiente, «a 
segunda, en su domicilio social, con arar** 
glo al siguiente orden del día*

Junta general ordinaria
Primero. Aprobación, en su caso, de 

la Memoria, balance y cuenta de Pérdi
das y Ganancias del ejercicio 1956.

Cáceres, 15 ‘de febrero de 1957.—EÍ Se
cretario.

1.516.—P.

S. A. HULLAS DEL COTO CORTÉS,
MINAS DE CERREDO Y ANEXAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas de esta Sociedad, 
que tendrá lugar el día 11 de marzo 
próximo, a las trece horas, en su domi
cilió social, Cantón Pequeño, número 1. 
bajo  ̂ La Coruña, qn primera convocato
ria, y para el día siguiente, a iguai hora 
e idéntico domicilio, en segunda convo
catoria, si hubiese lugar a ella, con el 
siguiente

Orden del día

1 o Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1956. 
así como de la gestión del Consejo de 
Administración durante el mismo ejerci
cio.

2.° Proposiciones del Consejo.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1957.
Para asistir o ser representado en la 

Junta és necesario justificar .a posesión 
de acciones en la forma prevista en los 
artículos 17 y 18 de los Estatutos soqia- 
les.

La Coruña* 13 de febrero de 1957.—El 
Secretario, Uuis Cantón Molinero.

1.505—P.

FABRICACION NACIONAL DE COLO
RANTES Y EXPLOSIVOS. S. A.

BARgJSLONA 
Rambla de Cataluña, 102 bis, principal

Se convoca a los señores accionistas a 
la Juntá general ordinaria que se cele
brará en el domicilio de la Sociedad, ram
bla de Cataluña, número 102 bis. prin
cipal, el día 5 de marzo, a as dieciséis 
treinta horas, para el examen y aproba
ción de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1956 y designación de los 
censores de cuentas.

Barcelona. 15 de febrero le 1957.—El 
Presidente del Consejo, de ádminisvr* 
ción, José PelliQer. ,

1 513— P.
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LAMINADORA DEL SUR S, A,

SEVILLA

Por acuerdo de.l Consejo ce Admlnis- 
oración celebrado el' día 12 del corriente, 
se acordó convocar en nuestro domicilio 
social, calle Perafán de Rivera, nñxn. 3, 
Junta genera..! ordinaria para el día 20 
de marzo, a las cuatro y media de La 
.arde, con el siguiente ord^n del día:

Jo Ratificar los nombramientos Pe
rnos en el Consejo.

2 a Examen del balance y cuentas al 
30 de diciembre de 1956.

3.° Gestión áel Consejo de Adraicito 
•rración.

íp  Distribución de beneficios.
ó.o Nombramientos de censores de cuen

cas para 195?.
Para asistir a Ja Junta, tos accionistas 

vendrán que presentar sus acciones o res.’ 
guardes ce los Bancos en que estén de
positadas, y hasta el día anterior a la 
Junta podrán examinar en nuestras ofi
cinas ios libros ce cuentas y comproban
tes.

Sevilla, 13 de febrero de 195?..—Jtul Se
cretario del Consejo, José huís Cobiáx.

L599—P.

AD M IN ISTR AC IÓ N  DE JUSTICIA
JUZGADQS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

¿:a virtud de providencia dictada en 
•¿ste día por el señor Jiies de Pnmera 
instancia número tres de evta capital 
en ios autos seguidos a instancia del Ban
co Hipotecario de España hidra don 
.Serafín Angel González, sobre secuestro 
-r posesión de finca hipotecada, se saca 
a la venta en pública y primera subasta-,
. término de quince días, la finca espe- 
talmente hipotecada, y que es la- si

guiente:
En Madrid-—Vivienda, tercero centro o 

;i ico. dq la casa en la costanilla de loé 
angeles número cinco, .situada en la se »  

tu. planta del edificio. Tiene su entrada, 
vubiendo por la escalera, en el frente, y 
consta de seis habitaciones, recibidor, 
:uarto de baño, retrete y cocina; con» 
nrende una superficie de ciento diecinueve 
metros doce centímetros cuadrados. Lin
da: a la derecha, entrando, con la cos- 
c anilla de ios Angeles, donde tiene tres 
.o.uecos o balcones, en línea de diez me- 
'•ros sesenta centímetros, que es el Este: 
por ia izquierda, entrando, en linea de 
cuatro metros cuarenta centímetros, con 
<?! tercero- izquierda, que ©s el Oeste; por 
>-1 testero, con la casa número siete de 
a costanilla de los Angeles y con el pa

ño mancomunado de esta casa y de‘ la 
camero seis de la calle de los Caños, 
en línea de veintidós metros ochenta 
centímetros, que es el Norte, y por donde 
viene su entrada, que es el Sur, con ia 
•f-scalera, con el tercero derecna y el ter
cero izquierda, en línea de veintidós me- * 
‘iros ochenta centímetros. Todo ello for
ma un conjunto que se estima en el seis 
enteros doscientas cincuenta milésimas 
por ciento del valor total dei inmueble.

Para que tenga lugar la citada subas- 
m, que se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en ’a calle del 
General Castaños, número uno. se ha se
ñalado el día quince de marzo próximo, 
i las once de la mañana, advírtiéndose 
¡c- los licitadores:

Primero.—Que sirve de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de ochenta 
mil,pesetas, no admitiéndose posturas que 
. o cubran las dos terceras partos de dicho 
■̂pc,

Segundo.—Que para tomar parte en n  
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la expresada, cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero.—Que ía consignación creí precie 
se verificará a los ocho días siguientes 
ai de ia aprobación del remate.

Cuarto.—Que ios títulos. sup.;ído3 por 
certificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en Secretaría, debiendo de 
conformarse con ellos, y no tendrán de
recho a exigir ningunos, otros.

Q uinta—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y  preferentes, si -c-s hubiere 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
los aepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad dé los mismos, s;n destinar 
se a su extinción el precio de! remate 

Madrid, des febrero de mil novecien- • 
tos cincuenta y siete.— Juez (fiegibiefi 
El Secretario (ilegible)..
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BARCELONA
E dicto

Por providencia de! limo. Sr Magistra
do. Juez de Primera Instancia número 
once de ios de esta ciudad, donde pende 
expediente de presunción de muerte del 
causante don Caries Kussrow AhJers, 
promovido por doña Ernestina Corma de 
Centellas, y se ha acordado que por el 
presente edicto, que se publica per se
gunda vez se dé conocimiento del menta.’ 
tío expediente, en virtud de lo dispuesto 
en" el artículo 2 038 de ia Ley de Enjui
ciamiento Civil, sirviendo al mismo tiem
po de aclaración al ya publicado que 
por error material, se decía: <íDq} cau
sante don Carlos Küsaroh Ahler». cuan 
do .debe decir, como se expresa arriba: 
qDon Carlos Kussrow Ahiers».

Y para su inserción en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO libro y firmo el 
presenté en Barcelona a once de eneró de 
rail. novecientos cincuenta y siete. — El 
Scréfcario judicial (ilegible).
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SEVILLA

Don José Ramón Ortega Gutiérrez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
número dos de esta capital.
Por medio del presente, en virtud a io 

mandado en providencia dictada en él 
día de hoy, en méritos de los auto? pro
cedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de don Jacinto 
García Abascal y otros, contra doña Ma
ría Trinidad GOrdillo. asistida de su ma
rido don Francisco Abréu, sobre recla
mación de un préstamo con garantía hi 
pótecaria, se anuncia la venta en pú
blica subasta por segunda, vez, término 
de veinte días y con la rebaja de. vein
ticinco por ciento del cipo pactado en ia 

•escritura de constitución de hipoteca, los 
derechos que a la demandada correspon
dan sobre la finca siguiente:

Casa situada en esta ciudad de Sevi
lla y en calle del Arenal, marcada con el 
número uno novísimo y actual de go
bierno, lindando: por la derecha, con la 
número tres de la mísina calle; por la 
izquierda, con la número seis novísimo y 
diez actual de la calle Pópulo, hoy Pas
tor y Lantíeró, y por el fondo, con casa 
sin número, hoy catorce y dieciséis de 
la misma calle. La figura de su planta e? 
un trapecio, que tiene las siguientes’ di
mensiones: altura, once metros con se
tenta centímetros; de lado ma^or vein
titrés metros con noventa centímetros 
y de lado menor, veintitrés metros con 
ochenta centímetros, medido con * inclu
sión del grueso de sus paredes mediane
ras; contiene un área de doscientos se
tenta y nueve metros cuadrados cuatro 
decímetros y cincuenta centímetros cua
drado^ dtetribuídos, en la planta baja,

en locales psra almacén y escalera m  
piso principal, el cual tiene doscientos 
sesenta y cuatro metros diecinueve de
címetros y cinco centímetros cuadrados, 
distribuidos en siete partidos con cocina 
independiente, un excusado para el ser
vido general, un patio y patinillo para 
iluminaciones interior y tres oalcones a  
la calle; sobre la eséatera dei baje otra 
que conduce al piso segundo, que tiene 
igual superficie que el principal, y está  
distribuido en' ocho partidos ,;or. cocinas 
independientes, un excusado para el ser
vicio general y escalera de caja a« fondo 
de acceso al "lavadero y azotea Que la 
deudora, doña María Trinidad Gordillo 
ostenta sobro el descrito orédir el oleno 
dominio sobre tres enteros, o sea fres 
partes y noventa y una diezmiiosimas 
de las cien en que se entiende dividida 
ia casa, y el resto, de noventa ? seis en
teros, o ' sea, noventa y se’s partes y 
nueve mil noventa y nueve diesmilésima-s 
en nuda- propiedad, cuyo usufructo co
rresponde a don -Manuel • Mancha Palo
mar. Que la descrita finca fue valorada, 
en la escritura de constitución de hipo
teca, a efectos de ja subasta, en doscien
tas diez mil pesetas que sirve d? tipo 
para la presente subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de dicho precio, 

Y para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia calle Ai- 
mirante Apodaca.- número dos. se ha se
ñalado el día catorce de marzo próximo 
y hora de las doce de su mañana bajo 
las condiciones siguientes: 

ly  Que oara tomar parte la subas
te. deberán consignar previamente los í» 
citatíores. en la mesa del Juzgado c en e.l 
establecimiento público destinado a1 efeo= 
to, una . cantidad igual, por »o menos, sá 
diez por ciento efectivo del tipc de la 
presente subasta, sin cuyo ícquisito no 
serán admitidos.

2 a Que dichas consignaciones se de  ̂
volverán acto continuo a sus respectivos 
dueños, excepto ia que corresponda al 
mejor postor la cual se reservará en de
pósito como garantía de su obligación y, 
en su caso., como parte del .precio deí 
remate.

3.a f. Que no se admitirán posturas al
gunas inferiores al tipo de la presento 
subasta.

4.a /  Que ios autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la ’egia cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
estarán de manifiesto, en Secretaría, en  
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito del ac
tor continuarán - subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que» 
da subrogado en la responsabilidad de 
Io3 mismos, sin que pueda destinarse a  
su * extinción el precio del remate

Dado en Sevilla a. cuatro de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete.—ELI 
Juez, José Ramón Ortega.-—Él Secreto
rio (ilegible). x
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VITORIA

E dicto

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia de Vitoria se h3 pro
movido expediente de declaración de au
sencia de don Macario López de Gauna 
y Díaz de Otazu, residente en el pueblo 
de Argómaniz (Alava) , de donde se mar
chó a América hace treinta y cinco o 
cuarenta años, no teniéndose noticias del 
mismo desde hace unos diez años 

l o  que se hace público para general 
conocimiento.

Da&o en Vitoria a once de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez José María Sánchez.—El Secretario 
accidental, -Marciano Santa María 
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